Análisis de Probabilidad de Recurrencia de Amenaza de Daño
Varillas de Acero Originarias de la República Popular China
I. Marco Jurídico y Estándar de Análisis
En el marco de una investigación de expiración de medidas antidumping, la Rama de Producción Nacional (RPN) somete a consideración de la Comisión de Defensa Comercial el presente análisis sobre la amenaza de daño derivada de la probable supresión de las medidas vigentes. Conforme al Artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping de la OMC, la determinación de amenaza de daño debe basarse en hechos y no meramente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas, y el cambio en las circunstancias debe ser claramente previsto e inminente. La evidencia presentada en esta sección cumple con dicho estándar.
En el contexto de un examen de extinción (sunset review), el estándar aplicable no requiere que el daño haya materializado, sino que la supresión de las medidas vigentes conduciría probablemente a la continuación o recurrencia del daño o de la amenaza del daño. Este análisis es inherentemente prospectivo y debe sustentarse en la evaluación conjunta de las condiciones del mercado, la capacidad exportadora del país de origen, y el impacto proyectado sobre los indicadores económicos de la Rama de Producción Nacional (RPN).
Para evaluar la probabilidad de daño, la práctica comparada de autoridades como el Departamento de Comercio de los Estados Unidos y la Comisión Europea considera, entre otros factores:

1. El impacto sobre el volumen de ventas, la participación de mercado y los precios de la industria nacional.
1. El impacto sobre los indicadores financieros de la RPN, incluyendo utilidad bruta, resultado operativo y márgenes de rentabilidad.
1. La capacidad del exportador investigado de absorber una fracción significativa del mercado en ausencia de medidas.
1. La sustituibilidad del producto y la sensibilidad del mercado a diferencias de precio entre orígenes.

Con base en estos criterios, la RPN presenta a continuación dos escenarios alternativos que ilustran el impacto sobre sus indicadores económicos en caso de supresión de las medidas antidumping vigentes sobre las importaciones de varillas de acero originarias de la República Popular China. Ambos escenarios parten de un escenario base que refleja las condiciones proyectadas bajo continuación de la medida.


II. Escenario Base: Proyección con Medida Antidumping Vigente
El escenario base refleja la trayectoria proyectada de los indicadores económicos de la RPN bajo el supuesto de que las medidas antidumping permanecen en vigor. Este escenario constituye el punto de referencia contra el cual se miden los impactos de la supresión de la medida en los dos escenarios alternativos.
Bajo el escenario base, se asume que el mercado total de varillas crece a una tasa del 3% anual. La RPN mantiene su participación de mercado y su precio de venta promedio sin ajustes, lo que permite que sus ingresos y resultados financieros evolucionen en línea con el crecimiento del mercado.
Los indicadores proyectados bajo el escenario base son los siguientes[footnoteRef:1]: [1:  DECLARACION DE CONFIDENCIALIDAD

De conformidad con los Artículos 18 inciso 14) del Reglamento la información de carácter confidencial es aquella cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione la información o para un tercero del que esta última la haya recibido

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DATO/ANEXO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA. SE HA MULTIPLICADO POR UN NUMERO MENOR O IGUAL A 100 PARA FACILITAR LA LECTURA.] 

1. El volumen de ventas de la RPN al mercado nacional crece de 109.7 TM en 2025 a 119.9 TM en el Año 3, un incremento acumulado del 9%.
1. El valor de ventas crece de RD$112.6 millones a RD$123.0 millones en el mismo periodo, en línea con el crecimiento en volumen dado que el precio unitario se mantiene constante en RD$72,502 por tonelada.
1. La utilidad bruta aumenta de RD$112.6 millones a RD$123.0 millones, con una variación anual del 3%.
1. El EBIT (utilidad operativa) crece de RD$112.6 millones a RD$123.0 millones, con una variación anual del 4%.
Este escenario ilustra que, en condiciones de continuidad de la medida, la RPN mantiene una posición financiera sólida y sostenible, con indicadores de rentabilidad en expansión gradual. Este desempeño estable sirve como referente para dimensionar la magnitud del deterioro proyectado bajo los dos escenarios de supresión.
III. Escenarios de Impacto ante la Supresión de la Medida
La supresión de las medidas antidumping generaría, en función del comportamiento de los agentes del mercado, dos respuestas alternativas por parte de la RPN. Ambas conducen a un deterioro significativo de sus indicadores económicos, aunque a través de mecanismos distintos. Los dos escenarios son plausibles y se presentan como alternativas de igual peso analítico, siendo su materialización contingente al comportamiento competitivo de la industria y los importadores.
A. Escenario A: Defensa de la participación de mercado mediante reducción de precios (ND)
En el Escenario A, se asume que la RPN opta por mantener su participación de mercado reduciendo su precio de venta en un ND[footnoteRef:2]. Esta reducción se deriva directamente del diferencial de precios proyectado en el modelo prospectivo: durante los próximos 36 meses, el precio de exportación chino se ubicaría en promedio un ND por debajo del precio de la RPN. Para que la RPN iguale el precio chino, la reducción necesaria sobre su propio precio es de (ND) = ND. Este ajuste busca contener la penetración de importaciones chinas en condiciones de competencia directa por precio. [2:  DECLARACION DE CONFIDENCIALIDAD

De conformidad con los Artículos 18 inciso 14) del Reglamento la información de carácter confidencial es aquella cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione la información o para un tercero del que esta última la haya recibido

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DATO/ANEXO ES CONSIDERADA INFORMACION CONFIDENCIAL DE ACUERDO AL ARTICULO 6.5 DEL ACUERDO ANTIDUMPING 12.4 DEL ACUERDO DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS, DEBIDO A QUE SU DIVULGACION IMPLICARIA UNA VENTAJA SIGNIFICATIVA PARA UN COMPETIDOR, ADEMAS DE CAUSAR UN DAŇO FINANCIERO SUSTANCIAL E IRREVERSIBLE PARA NUESTRA EMPRESA.] 


Este escenario refleja un comportamiento racional en un mercado de bien homogéneo, donde la competencia se define principalmente por precio. Ante la entrada de un proveedor con ventaja de costo, la alternativa de la empresa local es igualar o aproximarse a ese precio para evitar la pérdida de clientes. Sin embargo, esta estrategia tiene un costo financiero severo, dado que la reducción de precios comprime los márgenes hasta niveles incompatibles con la viabilidad operativa.
Los supuestos del escenario son los siguientes:
1. Crecimiento del mercado total: 3% anual.
1. Crecimiento del volumen de ventas de la RPN: 3% anual (participación de mercado sostenida).
1. Cambio en los costos de producción: 0% (sin variación), que se mantiene constante como supuesto conservador para aislar el efecto precio.
1. Reducción del precio de venta para igualar el precio chino y defender participación de mercado: ND (derivado de un diferencial de precio proyectado de ND en favor de China durante los próximos 36 meses).

Tabla 1. Escenario Base vs. Escenario A: Indicadores económicos proyectados de la RPN
 (Años 1-3)[footnoteRef:3] [3:  Ver nota 1] 

	Indicador
	Unidad
	Base 2025
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Var. Año 1 vs. Base

	ESCENARIO BASE (con medida antidumping vigente)
	
	
	
	
	
	

	Volumen de ventas RPN - mercado nacional
	TM
	109.7
	113.0
	116.4
	119.9
	+3%

	Valor de ventas RPN - mercado nacional
	RD$M
	112.6
	115.9
	119.4
	123.0
	+3%

	Precio anual promedio (valor/volumen)
	RD$/TM
	72,502
	72,502
	72,502
	72,502
	0%

	Utilidad bruta
	RD$M
	112.6
	115.9
	119.4
	123.0
	+3%

	EBIT (Utilidad operativa)
	RD$M
	112.6
	115.9
	119.4
	123.0
	+4%

	ESCENARIO A - Defensa de market share (ND precio)
	
	
	
	
	
	

	Volumen de ventas RPN - mercado nacional
	TM
	109.7
	113.0
	116.4
	119.9
	+3%

	Valor de ventas RPN - mercado nacional
	RD$M
	112.6
	92.5
	95.3
	98.1
	-18%

	Precio anual promedio (valor/volumen)
	RD$/TM
	72,502
	ND
	ND
	ND
	ND

	Utilidad bruta
	RD$M
	112.6
	(15.6)
	(16.0)
	(16.5)
	-114%

	EBIT (Utilidad operativa)
	RD$M
	112.6
	(40.3)
	(40.9)
	(41.4)
	-136%


Fuente: Elaboración propia con base en datos de la RPN (Anexos 2 y 3 del expediente). Valores monetarios en RD$ millones.

Impacto sobre los indicadores financieros[footnoteRef:4] [4:  Ver nota 1] 

Los resultados del Escenario A evidencian que la estrategia de defensa de participación de mercado mediante reducción de precios es financieramente inviable. El impacto sobre los indicadores clave de la RPN es el siguiente:

1. El valor de ventas cae de RD$112.6 millones en 2025 a RD$92.5 millones en el Año 1, una reducción del 18% en un solo ejercicio, a pesar de que el volumen de ventas se mantiene constante. Esta disociación entre volumen e ingresos ilustra con claridad el efecto de la compresión de precios sobre la situación financiera de la empresa.
1. La utilidad bruta colapsa desde RD$112.6 millones positivos en 2025 a una pérdida de RD$(15.6) millones en el Año 1, representando una variación de -114% respecto al escenario base. La empresa pasa de una posición de rentabilidad bruta sólida a una situación de pérdida operativa en el primer año de supresión de la medida.
1. El EBIT se deteriora de manera aún más pronunciada, pasando de RD$112.6 millones positivos en 2025 a una pérdida operativa de RD$(40.3) millones en el Año 1, una variación de -136% respecto al escenario base. Esta pérdida operativa se mantiene y profundiza en los años sucesivos (RD$(40.9) millones en el Año 2 y (41.4) en el Año 3), indicando que no se trata de un efecto transitorio sino de un deterioro estructural y persistente.

En términos económicos, el Escenario A describe una situación en la que la RPN absorbe completamente el impacto de la competencia de precios chinos para sostener su participación de mercado, a costa de incurrir en pérdidas operativas significativas y sostenidas. 

B. Escenario B: Pérdida de participación de mercado sin reducción de precios[footnoteRef:5] [5:  Ver nota 1] 

En el Escenario B, se asume que la RPN decide no reducir su precio de venta ante la entrada de importaciones chinas, manteniendo el precio en RD$72,502 por tonelada. Bajo este supuesto, los consumidores y distribuidores optan progresivamente por el producto importado, cuyo precio es significativamente inferior, resultando en una pérdida gradual pero acelerada de la participación de mercado de la RPN.
Este escenario utiliza el modelo de absorción de mercado de ajuste parcial, que proyecta como evolucionaría la cuota de China partiendo de una participación inicial de 0% en 2025. El modelo incorpora parámetros de elasticidad de sustitución y de demanda consistentes con la literatura empírica sobre mercados de varilla de acero.

Bajo el escenario de baja sustitución, la absorción de mercado por parte de China evoluciona de la siguiente manera: 25.5% del mercado en 12 meses, 43.4% en 24 meses y 55.9% en 36 meses. Este ritmo de penetración, incluso siendo el más conservador del modelo, implica que en menos de tres años China superaría a la RPN como principal proveedor del mercado dominicano de varillas.
Tabla 2. Escenario B: Dinámica de mercado proyectada ante supresión de la medida (baja sustitución)[footnoteRef:6] [6:  Ver nota 1] 

	Indicador
	Unidad
	2022
	2023
	2024
	2025
	Año 1 (proy.)
	Año 2 (proy.)
	Año 3 (proy.)

	Mercado total de varillas
	TM
	598,879
	601,221
	622,872
	656,095
	675,778
	696,051
	716,933

	Volumen ventas RPN - mercado nac.
	TM
	102.3
	102.5
	108.5
	109.7
	90.7
	74.4
	61.6

	Importaciones totales
	TM
	97,907
	99,576
	91,857
	119,056
	231,851
	331,850
	415,647

	Importaciones de China
	TM
	0
	0
	102
	0
	172,323
	302,086
	400,765

	Participación de mercado RPN
	%
	83.7%
	83.4%
	85.3%
	81.9%
	66%
	52%
	42%

	Participación de mercado China
	%
	0.0%
	0.0%
	0.0%
	0.0%
	26%
	43%
	56%

	Participación resto importadores
	%
	16.3%
	16.6%
	14.7%
	18.1%
	7%
	3%
	2%

	Supuestos de crecimiento
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tasa crecimiento mercado total
	%
	
	0.4%
	3.6%
	5.3%
	3%
	3%
	3%

	T.C. % ventas volumen RPN
	%
	
	0.1%
	5.9%
	1.1%
	-17.3%
	-17.9%
	-17.3%

	T.C. % importaciones totales
	%
	
	1.7%
	-7.8%
	29.6%
	95%
	43%
	25%

	T.C. % importaciones China
	%
	
	0%
	0%
	-100%
	
	75%
	33%


Fuente: Elaboración propia con base en datos de la RPN (Anexo 2) y modelo de absorción de mercado. Valores de volumen en toneladas métricas (TM) y participación en porcentaje.



Impacto sobre la participación de mercado y el volumen de la RPN[footnoteRef:7] [7:  Ver nota 1] 

Los resultados del Escenario B evidencian un deterioro acelerado de la posición competitiva de la RPN en el mercado nacional:

1. El volumen de ventas de la RPN al mercado nacional cae de 109.7 TM en 2025 a 90.7 TM en el Año 1 (-17.3%), 74.4 TM en el Año 2 (-17.9%) y 61.6 TM en el Año 3 (-17.3%). En el horizonte de tres años, la RPN perdería aproximadamente 48.1 toneladas de ventas, equivalentes al 44% de su volumen de 2025.
1. La participación de mercado de la RPN se reduce de 81.9% en 2025 a 66% en el Año 1, 52% en el Año 2 y 42% en el Año 3. En contraste, la participación de China aumenta de 0% a 26%, 43% y 56% respectivamente, superando a la RPN como primer proveedor del mercado antes del cierre del tercer año proyectado.
1. LaLas importaciones originarias de China pasan de una presencia nula a 172,323 TM, 302,086 TM y 400,765 TM en los tres años proyectados. 

La dinámica descrita es consistente con las condiciones estructurales del mercado: dado que las varillas de acero son un bien homogéneo donde la competencia se define principalmente por precio, una ventaja de costo sostenida por parte del proveedor importador se traduce, de manera sistemática, en una transferencia progresiva de participación de mercado desde el productor domestico hacia las importaciones. El ritmo de esta transferencia está determinado por las elasticidades de sustitución y por las fricciones de mercado (contratos vigentes, plazos logísticos, preferencias de proveedor), que es lo que el modelo de ajuste parcial captura.
IV. Análisis Comparativo de Escenarios
La siguiente tabla sintetiza los indicadores clave de los tres escenarios al final del horizonte proyectado (Año 3), permitiendo evaluar de manera conjunta la magnitud del deterioro bajo cada hipótesis de supresión de la medida:

Tabla 3. Cuadro comparativo de indicadores clave al Año 3 proyectado[footnoteRef:8] [8:  Ver nota 1] 

	Indicador clave (Año 3 proyectado)
	Escenario Base
	Escenario A
	Escenario B

	Volumen de ventas RPN (TM)
	119.9
	119.9
	61.6

	Reducción de Precios (%)
	0%
	-20%
	0%

	Utilidad bruta (RD$M)
	123.0
	(16.5)
	

	EBIT (RD$M)
	123.0
	(41.4)
	

	Participación de mercado RPN
	81.9% (2025)
	Sostenida a costo de pérdidas
	42%

	Participación de mercado China
	0%
	
	56%


Fuente: Elaboración propia con datos del Anexo 2 y Anexo 3. Valores en RD$ millones y participaciones en porcentaje.

El cuadro comparativo permite identificar con claridad el dilema estructural al que se enfrenta la RPN ante la supresión de la medida: independientemente de la estrategia que adopte, su posición competitiva y financiera se deteriora de manera significativa.

1. Si opta por defender su participación de mercado (Escenario A), mantiene el volumen de ventas, pero incurre en pérdidas operativas de (41.4) en el tercer año, con una utilidad bruta negativa de (16.5). La empresa pasa de una situación de plena rentabilidad a una de pérdida estructural, lo que compromete su viabilidad en el mediano plazo.
1. Si opta por mantener sus precios sin ajuste (Escenario B), preserva sus márgenes unitarios, pero pierde más del 40% de su participación de mercado en tres años, con una reducción de volumen de aproximadamente 48.1 toneladas. China desplaza a la RPN como primer proveedor del mercado dominicano antes del cierre del tercer año. 
1. En ambos casos, el resultado final es un daño material a la industria nacional: en el Escenario A, el daño se manifiesta como pérdida financiera severa; en el Escenario B, como pérdida masiva de volumen y participación de mercado con potencial efecto en el empleo, la inversión y la viabilidad de largo plazo de la RPN.

Esta convergencia de resultados adversos bajo hipótesis alternativas refuerza la solidez del análisis: la conclusión de que la supresión de la medida probablemente daría lugar a daño a la RPN no depende de un único supuesto de comportamiento del mercado, sino que es robusta a distintas hipótesis sobre la respuesta competitiva de la empresa.

V. Capacidad de Absorción del Mercado por China
Los escenarios presentados en la sección anterior se sustentan en un conjunto de condiciones estructurales que hacen plausible la rápida expansión de las importaciones chinas en el mercado dominicano. El documento de capacidad de absorción elaborado en el marco de esta investigación formaliza estas condiciones mediante un modelo de ajuste parcial calibrado con parámetros empíricos de la literatura sobre mercados de varilla de acero.
El modelo parte de la condición de que las varillas de acero corrugado constituyen un bien homogéneo, donde la competencia entre orígenes se define principalmente por precio. Bajo esta condición, la teoría económica establece que el proveedor con el menor precio puede capturar una proporción significativa del mercado en un horizonte relativamente corto, condicionado por la velocidad de ajuste de los compradores (elasticidad de sustitución) y la respuesta de la demanda total a la reducción de precios (elasticidad-precio de la demanda).

Tabla 4. Escenarios de absorción de mercado por China bajo diferentes supuestos de elasticidad
	Escenario
	s0 (2025)
	s* (largo plazo)
	λ mensual
	ε
	12 meses
	24 meses
	36 meses

	Base (referencia)
	0.0%
	90%
	0.056
	-0.5
	45.0%
	67.5%
	78.8%

	Baja sustitución (s↓)
	0.0%
	85%
	0.029
	-0.5
	25.5%
	43.4%
	55.9%

	Alta sustitución (s↑)
	0.0%
	100%
	0.126
	-0.5
	80.0%
	96.0%
	99.2%

	Demanda muy inelástica
	0.0%
	95%
	0.056
	-0.2
	47.5%
	71.3%
	83.1%

	Demanda elástica
	0.0%
	85%
	0.056
	-1.0
	42.5%
	63.8%
	74.4%


Fuente: Modelo de absorción de mercado. Elaboración propia.

Los resultados del modelo, bajo cinco escenarios de sensibilidad con diferentes supuestos de elasticidad, arrojan los siguientes hallazgos:

1. En el escenario base (referencia), China alcanzaría aproximadamente 45% del mercado en 12 meses, 67.5% en 24 meses y 78.8% en 36 meses, partiendo de una participación inicial de 0% en 2025.
1. En el escenario conservador de baja sustitución, que refleja mayores fricciones en el cambio de proveedor, la penetración es más gradual pero igualmente significativa: 25.5% en 12 meses, 43.4% en 24 meses y 55.9% en 36 meses. Este es el supuesto utilizado en el Escenario B de la sección anterior.
1. En el escenario de alta sustitución, que refleja la elevada intercambiabilidad del producto documentada en la literatura (elasticidad de sustitución entre 4 y 6 según la USITC), China alcanzaría una participación de 80% en 12 meses y prácticamente la totalidad del mercado en 36 meses.
1. Las variaciones en la elasticidad-precio de la demanda (inelástica vs. elástica) tienen un efecto más moderado sobre la velocidad de penetración, confirmando que el principal mecanismo de desplazamiento es la sustitución entre orígenes y no el crecimiento del mercado total.
En todos los escenarios analizados, China alcanzaría una participación dominante del mercado dominicano en un horizonte de tres años, lo que confirma la plausibilidad de los impactos proyectados sobre la RPN en los Escenarios A y B. Es importante subrayar que este modelo no constituye una proyección puntual del comportamiento futuro del mercado, sino un ejercicio de capacidad potencial de absorción orientado a evaluar la magnitud del riesgo ante la supresión de la medida.



VI. Conclusión: Determinación de Amenaza de Daño
El análisis desarrollado en las secciones precedentes permite formular una conclusión fundada sobre la existencia de una amenaza de daño real e inminente a la Rama de Producción Nacional en caso de supresión de las medidas antidumping vigentes sobre las importaciones de varillas de acero originarias de la República Popular China.
Los elementos que sustentan esta conclusión son los siguientes:
1. La supresión de las medidas generaría, bajo cualquiera de los dos escenarios alternativos analizados, un deterioro significativo y estructural de los indicadores económicos de la RPN. Bajo el Escenario A, la empresa incurriría en pérdidas operativas, incompatibles con su viabilidad financiera. Bajo el Escenario B, perdería más del 40% de su participación de mercado en tres años, siendo desplazada como primer proveedor del mercado dominicano.
1. La ventaja de precio de las importaciones chinas, estimada en aproximadamente 25% por debajo del precio de la producción nacional, combinada con la naturaleza homogénea del producto, crea condiciones estructurales para que el impacto sea rápido y de gran magnitud. El modelo de absorción confirma que, incluso bajo el supuesto más conservador (baja sustitución), China superaría el 55% del mercado en tres años.
1. La magnitud del cambio proyectado es claramente previsible e inminente, dado que responde a factores estructurales ya presentes: la ventaja de precio de China, su capacidad exportadora en expansión acelerada y la ausencia de diferenciación significativa en el producto.
1. La convergencia de resultados adversos bajo hipótesis de comportamiento alternativas refuerza la solidez de la determinación: la amenaza de daño no depende de un escenario especifico, sino que es robusta a distintas respuestas competitivas de la RPN.
